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CIRCULAR 14/2026 
 

En Bilbao, a 14 de enero de 2026 

 

 

 

 

 

NORMATIVA:  

DECRETO FORAL 134/2025, de 29 de diciembre, de la Diputación Foral de Bizkaia, por el que se 

modifican los porcentajes de retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas aplicables a los rendimientos del trabajo en 2026 (BOB 30/12/2025).  

https://www.bizkaia.eus/lehendakaritza/Bao_bob/2025/12/30/I-

1405_cas.pdf?hash=b6d5d4b4e4d5e07d9f85ff50fb5f27fd 

 

ENTRADA EN VIGOR: 1 DE ENERO DE 2026. 

Mediante la Norma Foral de Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Bizkaia para el 

año 2026, en relación con el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, se procede a 

deflactar un 2 por 100 la tarifa aplicable a la base liquidable general correspondiente a dicho 

ejercicio 2026, incrementando a su vez en idéntico porcentaje la reducción por tributación 

conjunta, la minoración de cuota y las deducciones familiares y personales previstas en los 

artículos 79 a 83 de la citada Norma Foral 13/2013. El citado Decreto Foral tiene por objeto 

aprobar la nueva tabla de retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas aplicable a los rendimientos de trabajo.  
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Esperando que la información enviada resulte de tu interés. 
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